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JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION No. 033-2016-00264-00
AUTO 2 No. 5113

En  atención  a  los escritos allegados  por la  parte  actora   y de  conformidad  ccm  el  artículo
446 del C.G.P en concordancia con el artículo  110 del C.G.P,  el Juzgado

DISPONE

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo a la
liquidación de crédito allegada.

Cumplido   lo  anterior,   ingrésese  el  expediente  a   Despacho   para   resolver  conforme  a
derecho.

NOTIFIQUESE

ETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCION
CIVIL IVIUNICIPAL

En  Estado No.                     hoy se notifica a las
artes el auto anterior.

Fecha: 26 de noviembre de 2019    ,. .

SECRETARIA

La Juez,

L
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
SECRETARÍA GENERAL

Rad: 033-2016-00264Ú0

En la fecha, dejo constancia de que el Auto  No.  5113 de fecha 22 de noviembre de
2019 no se encontraba firmada por la Juez,  lo cual deja sin validez,  puesto que no
cumple  las formalidades  que  refiere el  Art.  279  del  C.G.P.t,  adicionalmente  la
providencia  no se encontraban  incluidas en  la anotación de lista de estados según
el reporte del programa siglo Xxl.

En  consecuencia  se  procede  a  subsanar  la  falencia,   notificando  nuevamente  la
providencia incluyéndola en la  lista de estados No.  213 de fecha  13 de diciembre de
2019

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019.

í:::=:-:-=``````

L\;oSE¢.RETARIO     ,

\-                  `    .':-`::  --,,          /:

CARL

®



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

E`.
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

RADICACIÓN No. 031 -2014-00852-00

AUTO 2 No.5376

En atencion al escrito allegado por el pagador de la POLICIA NAcloNAL, el despacho,

RESUELVE:

AGREGUESE  a  los  autos  el  escrito  que  antecede  para  que  obre  y  conste  dentro  del

presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora su contenido.

La Juez,
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JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

FUDICACIÓN  No. 014-2013-00215-00
AUTO 2 No.5388

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al escrito
allegado   por  la   parte  demandada  observa  el  despacho  que  el   presente   proceso  se
encuentra suspendido conforme lo dispone el artículo 545 del C.G.P.,  razón por el cual no
es posible dar trámite a la solicitud allegada.

En consecuencia, se

DISPONE

AGREGUESE  a  los  autos  el  poder allegado  por la  parte  demandada,  para  ser tenida  en
cuenta en su momento procesal oponuno, toda vez que el presente proceso se encuentra
suspendido.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 012-2016-00859-00

AUTO 2 No. 5372

En  atención  a  la  devolución  del  despacho  comisorio  debidamente  diligenciado  por  el

Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo Valle, el despacho,

DISPONE

AGREGUESE  a  los  autos  el  despacho  comisorio  No.05-0085  debidamente  diligenciado,

para   ser   tenido   en   cuenta   en   el    momento   procesal   oportuno   y   PONGASE    EN

CONOC"llENT0 de las partes su contenido.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 029-2016-0021-00
AUTO 2 No.5389

En atencion al escrito allegado por el auxiliar de la Justicia, el Juzgado,

DISPONE

AGREGUESE a los autos la rendición de cuentas allegada por el auxiliar de la justicia para

que  obre  y  conste  dentro  del  presente  proceso  y  PONGASE  EN  CONOcllvllENT0  de  la
parte interesada su contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

En Estado No.213 hoy se notifica a las artes
el auto anterior.

Fecha:  13dediciembre de2019.      `

SECRETARÍA
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JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No. 028-2018-00338-00

AUTO 2 No. 5374

Revisadas  las  actuaciones  aquí  surtidas  y teniendo en  cuenta  la  solicitud  allegada  por la

parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

REMITASE a  la abogada MARIA MERCEDES TERESA RAMIREZ al auto 1543 del 09 de

noviembre de 2018 mediante el cual el Juzgado de Origen decretó la medida de decomiso

sobre  el  mueble  de  placas  KCL065,  por  lo  que  resulta  improcedente  realizar  un  nuevo

pronunciamiento al respecto.

La Juez'

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

RADICACION No. 028-2011 -00752-00

AUTO 2 No. 5373

En atencion al oficio allegado por la DIRECcloN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS

NACIONALES -DIAN-, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro

del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las pahes.

SEGUNDO:  SOLICITESE  a  la  DIRECCION  NACIONAL  DE  "lpuESTOS  Y  ADUANAS

NACIONALES  -DIAN  seccional  Cali-,  se  sirva  allegar a  favor del  presente  proceso  las

diligencias de secuestro y el avalúo de los bienes inmuebles No.370-803792 y 370-803718

de propiedad del demandado BOLIVAR ZAMBRANO R0BERTO identificado con la cedula

de  ciudadanía  No.18.186.920,  lo  anterior teniendo  en  cuenta  que  los  citados  inmuebles

fueron puestos a disposición en virtud del embargo de remanentes  que le fuera comunicado

por este recinto judicial mediante oficio No.05-00607 de 07 de marzo de 2017.

Líbrese oficio y remítase por secretaria.

La Juez,

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

En Estado No.213hoy se notifica a las artes
el auto anterior.

Fecha:  13 de dicieml}re de 2019.

SECRETARIA



•:.

RAIUIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

RADICACIÓN No. 028-2009-01091 -00

AUTO 2 No. 5372

®

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al  oficio

No,5151  allegado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de  Ejecución de Sentencias de

Cali  en  el  que  confirma  la  decisión  aquí  dictada  mediante  providencia  No.967  del  11  de

mayo de 2018,  el despacho

RESUELVE:

PRIMERO:  OBEDEZCASE  y  CUIVIPLASE  lo  resuelto  por  el  Juzgado  Tercero  Civil  del

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro

del presente proceso y PONGASE EN CONOCIIvllENTO de las partes.

TERCERO:  POR  SECRETARIA  sírvase  reproducir el  oficio  05-1411  del  11  de  mayo  de

2018 a favor de la pane demandante.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

En Estado No.213)hoy se notifica a las anes
el auto anterior.

Fecha: 13de diciembrede 2019.     ^hi

SECRETARiA
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No.  017-2016-00601-00
AUTO 2 No.5391

Revisadas las actuaciones precedentes y en atención al escrito allegado por el apoderado

judicial de la parte actora,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETESE el decomiso del vehículo de placas MJP925, clase AUTOMOVIL,
marca   CHEVROLET,   línea   SEDAN   color   BLANC0   GALAXIA,   modelo   2013   servicio
PARTICULAR de propiedad del demandado JAIRO LEON  BRAVO VELEZ identificado con
Cedula de Ciudadanía No.12.952.609 y lo pongan a disposición de este Recinto Judicial.

SEGUNDO:    LIBRESE    por    Secretaria,    comunicación    a    la    Policía    Nacional    SIJIN-
AUTOMOTORES y a la Secretaria de Tránsito y Transpohe que corresponda a  fin de que
decomisen  el  vehículo  de  placas  MJP925  y  lo  pongan  a  disposición  de  este  Despacho,
aprehéndase e informen en poder de quien se encontraba el vehículo en el momento de la
retención del mismo.

Para tal efecto sirvan a decomisarlo y dejarlo a disposición del Juzgado en  los autorizados
de  conformidad  con  la  Resolución  No.  DESAJCLR17-3734 del  14 de  diciembre de  2017,
expedido    por    el    C.S.J.    -    Sala    Administrativa-    Dirección    Ejecutiva    Seccional    de
Administración Judicial Cali,  que a continuación se  relacionan:

•     "ALMACENAR FORTALEZA CALl",  ubicado en la calle  l2-297 Yumbo-Valle
•      BODEGAS JM,  ubicado en la calle 32 No.8-62 de cali -Valle.
•     CALIPARKING   MULTISER   PARQUEADERO   LA  66,   ubicado   en   la   carrera   66

No.13-11  de Cali-Valle.

•      lNVERSIONES  BODEGAS  LA 21  Y  CIA  LTDA,  ubicado  en  la  calle  20  No.7-85  de

Cali-Valle.

•      SERVICIOS  INTEGRADOS  AUTOMOTRIZ,  ubicado  en  la  carrera  52  No.3-27  de

Cali- Valle.

•     TRANSPORTES  ESPECIALIZADOS  RODRIGO  TENORIO  RIVERA  LTDA  RTR,

ubicado en  la calle  13 No.20 G-128 Cencar Yumbo-Valle.
•      EL CONDOR CAR S.A.S.  ubicado en la calle  l5  No.36-380 de Yumbo-Valle.

De ser decomisado en otra ciudad deberán ubicarlo en  los parqueaderos autorizados para
tal  fin.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION  No.  015-2018-00713-00

AUTO 2 No. 5371

Revisadas  las  actuaciones  suhidas  dentro  de  la  presente ejecución  y  en  virtud  al  escrito

que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  TENGASE     a  la  señora  DANIELA VARGAS AVILA identificada  con al cedula

de  ciudadanía  No.1.005.783.582  como  DEPENDIENTE  JUDICIAL  de  la  abogada  LIDA

EUNICE  GAVIRIA  SEMANATE,   quien  solo  Dodrá  recibir  infomación, ero  no  tendrán

acceso  al  Dresente  Droceso.  como quiera que  no  se  acredíto  la  calidad  de  estudiante  de

dclerecho,  conforme lo dispone el  artículo Art.  28 del  Decreto  196 de  1971.

SEGUNDO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo a la  liquidación de crédito allegada.

Cumplido   lo  anterior,   ingrésese  el   expediente   a   Despacho  para   resolver  conforme  a

derecho.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN
CIVIL IVIUNICIPAL

En Estado No.2|3 hoy se notifica a las artes
el auto anterior.

Fechal3^d.e^djcr¡:Tnb,r^ed.:`.2:c:Sfc:£¥r,'`

SECRETAR
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JUZGADO QUINT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 )  de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION No. 027-2018-0052-00

AUTO 2 No.5375

En atencion al poder allegado por la pane demandada, el despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  PERSONARIA  a  la  abogada  MARTHA  INES  GARCIA  ROZO

identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.37.255.244  y  T.P.   No.24551   del  CSJ  para

actuar  como  apoderada  del  señor  GERARDO  CASTRILLON  en  los  términos  del  poder

conferido.

SEGUNDO:  ORDENESE las copias simples de todo el proceso solicitadas por la abogada

de la parte demandada, una vez apone las expensas que serán liquidadas por la Secretaria,

conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176 del  13 de diciembre de 2018 emandado

por el Consejo Superior de la Judicatura.

La Juez,
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JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

RADICACIÓN No. 035-2019"113"
AUTO 2 No.5392

Revisadas las actuaciones precedentes y en atención al escrito allegado por el apoderado

judicial de la parte actora,  el Juzgado,

RESUELVE:

lNFÓRIVIESE   mediante  oficio  y  por  Secretaría  a   las  entidades  bancarias   BANCO  DE
BOGOTA,  BANCO  POPULAR,  BANCO AGRARIO  DE  COLOMBhA,  BANCO AV VILLAS,
BANCO   DAVIVIENDA,   BANco   cOLPATRLA,   BANCO   BANcoLOMBIA,    EmNCO   DE
OCCIDENTE,  BANCO CmBANK,  BANCO BBVA„  BANcO GNB SUDAMERIS, BANco W,
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO ITAÚ y BANCO PICHINCHA que el presente asunto
fue  reasúnado  a éste  Despacho Judicial,  por encontrarse en  etapa de ejecución forzosa;

que La medida cautelar decretada por el juzgado de conocimiento y que fuera comunicada
mediante oficios  No.620 del  25 de febrero de 2019,  continúa vigente pero a órdenes de
este  Despacho.  Por lo anterior,  deberá cons©nar los dineros embargados a órdenes de la
cuenta  única de los Juzaado de  Eiecución Civil  lvluniciDal de Cali  No.  760012041700
del Banco Aqrario de Colombia v códiao de deDendencia No. 760014303000.

Líbrese oficm.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL  IVIUNICIPAL

En Estado No.213hoy se notifica a las artes
el auto anterior.

Fech"3sdEecd::.:::Ír;Sd:ig*b8::.`'
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION  No. 034-2013-00923-00

AUTO 2 No.5387

Revisadas las actuaciones precedentes y en atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER   PERSONERIA   a    la    abogada    PAULA   ANDREA   SANTA   SANCHEZ
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.29.178.337  y  T.P.  No.324.798  del  CSJ  para
actuar como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

En Estado No.213hoy se notifica a las artes
el auto anterior.

Fecha: 13 de diciembre de 2019.

SECRETARÍA
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JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

RADICACIÓN  No. 005-2016-00241-00
AUTO 2 No.5390

Se tiene que el apoderado de la  parte actora  ha presentado renuncia al poder conferido y
como quiera que se encuentran  reunidos  los  presupuestos facticos conforme lo dispuesto
en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE la renuncia al poder presentado por el abogado CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILES apoderada principal y a la abogada  PATRICIA CARVAJAL 0RDOÑEZ apoderada
sustituta de la parte demandante, conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 025-2007-00721 -00

AUTO I  No. 2670

En atención a la solicitud de embargo de bienes y/o remanentes allegado por la parte actora

y  reunidos  como  se  encuentran  todos  los  requisitos  exigidos  en  el  Art.  466  del  C.G.P„

dentro de la obligación que aquí se ejecuta adelantada por JAVIER DIAZ LOZADA en contra

de  ELIZABETH TABORDA MUÑOZ y EIDY CAICEDO IBARGUEN,  el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se

llegaren   a   desembargar   y   del   remanente   del   producto   de   los   embargados,   y   que

pertenezcan  a  la  señora  ELIZABETH  TABORDA  MUÑOZ  identificada  con  la  cedula  de

ciudadanía  No.  31.996.055 dentro del  proceso  EJECUTIVO que se adelanta en contra de

la  aquí  demandado,  bajo  la  partida  No.  04-2019-00271-00  que  cursa  actualmente  en  el

Juzgado Cuarto Civil  Municipal de Cali.

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se

llegaren   a   desembargar   y   del   remanente   del   producto   de   los   embargados,   y   que

pertenezcan  a  la  señora  ELIZABETH  TABORDA  MUÑOZ  identificada  con  la  cedula  de

ciudadania  No.  31.996.055 dentro del  proceso EJECUTIVO que se adelanta en contra de

la  aquí  demandado,  bajo  la  partida  No.  08-2018-00353-00  que  cursa  actualmente  en  el

Juzgado Quinto Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali.
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JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICAcloN No. 023-2009-01221-00

AUTO 2 No.5382

La   señora   ANGELA   LILIANA   DUQUE    GIRALDO   apoderada   especial   del    BANCO
FINANDINA S.A.  quien como demandante en este proceso,  allega Contrato de Cesión del
Crédito celebrado con  ROSA  DEL  PILAR  GUEVARA CARRANZA representante  legal  de
SERVICES  &  CONSULTING  S.A.S.  documento  mediante  el  cual  se  transfiere  el  crédito
aquí ejecutado.

Al  respecto  y  previo  a  resolver  sobre  lo  solicitado,  se  hace  necesario  precisar  que  por
expresa  prohibición contenida en el  artículo  1966 del  Código Civil.,  la cesión de derechos
litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas
obligaciones están contenidas en los títulos valores,  como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte  el   artículo   652   del   Código   de  Comercio   preceptúa   en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:

" La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente

en todos los derechos que el título confiera;  pero lo sujeta a todas las excepciones que se
hubieran podido oponer al enajenanté" .

Evidenciado  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  observa  que  el  acto  generado  por  las
entidades  mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se
resolverá  conforme a  las  prescripciones de  ley,  aceptando  la transferencia  del título y de
todas  las  prerrogativas  que  de  este  se  deriven,   por  medio  diverso  del  endoso,  como
corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo
653 ibídem,  por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTESE  la transferencia  del  PAGARÉ  que  obra  como título  base  de  la
presente acción y de todas  las  prerrogativas que de este se deriven,  por medio diverso al
endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO:      RECONÓZCASE,      en      consecuencia     del      anterior     numeral,      como
ADQUIRENTES del Titulo y nuevo demandante SERVICES & CONSULTING S.A.S.

LaJ
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JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION  No. 023-2018-00628-00

AUTO 2 No.5385

Revisadas las actuaciones precedentes y en atención al escrito allegado por el apoderado

judicial de la parte actora,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO: DECRETESE el decomiso del vehículo de placas

®

®

clase AUTOMOVIL,
marca    CHEVROLET,    línea    SAIL    color    GRIS    GALAPAGO,    modelo    2014    servicio
PARTICULAR de propiedad del demandado GEUDY VILLANUEVA PEREZ identificado con
Cedula de Ciudadanía No.94.539.946, y lo pongan a disposición de este Recinto Judicial.

SEGUNDO:    LIBRESE    por    Secretaria,    comunicación    a    la    Policía    Nacional    SIJIN-
AUTOMOTORES y a la Secretaria de Tránsito y Transporte que corresponda a  fin de que
decomisen  el  vehículo  de  placas  HIVIP930  y  lo  pongan  a  disposición  de  este  Despacho,
aprehéndase e jnformen en poder de quien se encontraba el vehículo en el momento de la
retención del mismo.

Para tal efecto sirvan a decomisarlo y dejarlo a disposición del Juzgado en los  autorizados
de conformidad  con  la  Resolución  No.  DESAJCLR17-3734  del  14  de diciembre de  2017,
expedido    por    el    C.S.J.    -    Sala    Administrativa-    Dirección    Ejecutiva    Seccional    de
Administración Judicial  Cali,  que a continuación se relacionan:

•      "ALMACENAR FORTALEZA CALl",  ubicado en la calle l2-297 Yumbo-Valle
•     BODEGAS JM,  ubicado en la calle 32 No.8-62 de cali -Valle.
•     CALIPARKING   MULTISER   PARQUEADERO   LA  66,   ubicado   en   la   carrera   66

No.13-11  de Cali-Valle.

•      lNVERSIONES  BODEGAS  LA 21  Y CIA LTDA,  ubicado en  la  calle 20  No.7-85 de

Cali-Valle.

•     SERVICIOS  INTEGRADOS  AUTOMOTRIZ,  ubicado  en  la  carrera  52  No.3-27  de

Cali-Valle.

•     TRANSPORTES  ESPECIALIZADOS  RODRIGO  TENORIO  RIVERA  LTDA  RTR,
ubicado en  la calle  13 No.20 G-128 Cencar Yumbo-Valle.

•      EL CONDOR CAR S.A.S.  ubicado en la calle l5 No.36-380 de Yumbo-Valle.

De ser decomisado en otra ciudad deberán ubicarlo en los parqueaderos autorizados para
tal  fin.

JUZGADO QUINTO  DE EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

En Estado No.213hoy se notifica a las artes
el auto anterior.

Fecha:  13 dediciembre de2019.       jic

SECRETARÍA               Y'.t¥;o`s.téL



`.

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PUBLICO

•¥
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

RADICACION No. 023-2018-00628-00

AUTO 2 No.5384

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el artículo 446
del  C.G.P en concordancia con el artículo  110 del C.G.P,  el Juzgado

®

®

DISPONE

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo a  la
liquidación de crédito allegada.

Cumplido   lo  anterior,   ingrésese  el   expediente  a   Despacho  para   resolver  conforme  a
derecho.

La Juez'



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

•8
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION No. 035-2018-00638-00

AUTO 2 No.5383

El   señor   HIVONNE   MELISSA   RODRIGUEZ   BELLO   representante   legal   del   BANC0
BILVAO   VIZACAYA  ARGENTINA   COLOMBIA   S.A.   quien   como   demandante   en   este
proceso, allega Contrato de Cesión del Crédito celebrado con PAULA ANDREA BECERRA
CORNEJ0  apoderada  especial  de  SISTEMCOBRO  S.A.  documento  mediante  el  cual  se
transfiere el crédito aquí ejecutado.

Al  respecto  y  previo  a  resolver  sobre  lo  solicitado,  se  hace  necesario  precisar  que  por
expresa prohibición  contenida en el artículo  1966 del Código Civil.,  la cesión de derechos
litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas
obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte   el   artículo   652   del   Código  de  Comercio   preceptúa  en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:

" La transferencia de un titulo a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente

en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se
hubieran podido oponer al enajenanté` .

Evidenciado  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  observa  que  el  acto  generado  por  las
entidades  mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se
resolverá  conforme  a  las  prescripciones  de  ley,  aceptando  la transferencia  del titulo  y  de
todas  las  prerrogativas  que  de  este  se  deriven,   por  medio  diverso  del  endoso,   como
corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo
653 ibídem,  por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTESE  la  transferencia  del  PAGARÉ  que  obra  como  título  base  de  la
presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven,  por medio diverso al
endoso,  conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO:      RECONÓZCASE,     en      consecuencia     del      anterior     numeral,      como
ADQUIRENTES del Título y nuevo demandante SISTEMC0BRO S.A.S.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 028-2011Ú0696-OO
AUT0 SI  No. 2666

Revisado   el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DECLARESE TERIullNADO el proceso qecutivo,  radicado bajo la partida 028-
2011-00696-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  Drevia vermcación de la no existencia de remar®ntes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La

presente ejecución, con las co
parte demandante,  previo el pa

La Juez

ias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la
rancel y las expensas correspondientes.

OTIFIQUESE

HE PAOLA RAIuliREZ R

JUZGADO QU"TO DE EJECuclóN CML
MUNICIPAL

SECRETARIA

EnEstadoNo.ZJ2dehoysenotificaalas
pail:es el auto ahterior.

Fecha:

EL SECRETAIUO



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 025-2011Ú0780-00
AUT0 SI  No. 2665

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la Ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERwllNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 025-
2011-00780-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  termr de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia vermcación de la no existencia de remanentes.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  once  (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVOSINGULAR
RADICACIÓN No. 005-2016"108"
AUTO SI  No. 2664

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las  actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
o"igación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga  procesal  en  cabeza  del
e|ecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el anículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   consklerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 005-
2016-00108-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  pre\Íias  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remarmntes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



RAWIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

¥.
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

SUSPENDIDO

FUDICACIÓN  No. 021-2017-00619-00

AUTO 2 No.5386

®

®

Revisadas las actuaciones precedentes y en atención al escrito allegado por el conciliador
de FUNDAFAS,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIUIERO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro
del   presente   proceso   y   PONGASE   EN   CONOcllvllENTO   de   la   parte   interesada   su
contenido.

SEGUNDO:  SOLICITESE  al  JUZGADO TREINTA Y CINC0  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALl
a  fin  de  que  se  sirva  informar  el  estado  actual  del  proceso  de  liquidación  patrimonial
adelantado por el aquí demandado JOSE HERMES MERA CARABALl que cursa a su cargo
bajo la partida 2019-00896-00.

Líbrese oficio.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCION
CIVIL IVIUNICIPAL

En Estado No.2.|3hoy se notifica a las ahes
el auto anterior.

Fecha: 13 de diciembre de 2019.

SECRETARIA              ..g¢.Í¥l

•,cr



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 025-2013-00356"
AUT0 SI  No. 2663

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las  actuacior®s   surtidas  dentro  de   la   presente
ollúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la pamda 025-
2013-00356-00  por DESISTllvllENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

ot,`J



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO IvllxT0
RADICACIÓN No. 028-2010"531ÚO
AUT0 SI  No. 2669

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
o"igación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vihud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedíentes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 028-
2010-00531-00  por  DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  ariículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  orevia vermcación de la no existencia de remanentes.



•1.9

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION  No.  028-2011 -00765-00

AUTO 2 No. 5371

Revisadas  las  actuaciones  sunidas  dentro  de  la  presente ejecución  y  en  virtud  al  escrito

que antecede, el Juzgado,

®

®

RESUELVE:

OFICIESE  por secretaria,  a  Catastro  Municipal  de Cali-Valle,  a fin  de que  libre  certificado

catastral  del  inmueble  identificado con  Matricula  lnmobiliaria  N°  370-751762 de  propiedad

del  demandado  JUAN   CARLOS   MARTIN   MOSQUERA  identificado  con   la  cedula  de

ciudadanía No.16.695.385,  a costa de la parte interesada.



•1fL

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

•S

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

TERIvllNADO

RADICACIÓN  No.  017-2018-00671-00
AUTO 2 No. 5370

Teniendo en cuenta el reporte del  Banco Agrario de Colombia visible a folio 50,  observa el
despacho que existe dineros consignados a órdenes del Juzgado Veintisiete Civil municipal
de Cali a favor del presente proceso,  por lo que se,

DISPONE:

®

PRIMERO:  SOLICITESE  colaboración  al  Juzgado Veintisiete  Civil  Municipal  de  Cali,  a fin
de    que    se    sirva    realizar    la    transferencia    o    conversión    del    deDósito    iudicial
No.469030002386464 Dor la suma de st20.746.oo  aue reDosa a favor de este Droceso a
órdenes  en  la  cuenta  única  de  los  Juzaado  de  Eiecución  Civil   MuniciDal  de  Cali   l\lo.
760012041700    clel    Banco    Aarario    de    Colombia    v    códiao    de    dependencia    No.
760014303000.  toda  vez  aue  el  mismo  fue  consianado  de  foma  errada  Dor  Darte  del
Daaador de ColDozos SA.S„ AsÍ  mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino
a esta autoridad Judicial a fin de ser incorporados al expediente.

Líbrese oficio.

SEGUNDO:  Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo  junto  con  la  copia  autentica  del

presente  auto,  con  destim  al  Juzgado de Origen  y  hágase entrega  del  mismo en forma
inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

TERCERO:   DEJESE   el   expediente   en   CUSTODIA   de   la   Oficina   de   Ejecución   CMI
Municipal   de   Cali-  Área   de   Depósitos  Judiciales,   hasta  tanto,   dicha   área   verifique   la
existencia de los dirieros transferidos en la cuenta de éste Juzgado, respecto del presente
Proceso.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 004-2014-00294-00
AUTO SI  No. 2662

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   La   presente
o"igación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el aticulo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asimción
de   expedientes   es   consklerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo La partida 004-
2014-00294-00  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia vermcación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 027-2010Ú0148-00
AUTO SI  No. 2668

Revisado   el   expediente   y  verfficadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en inacti\/idad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguk]a  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el aticulo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo La partida 027-
2010-00148-00  por  DESIST"lIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de ka  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAIVIIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  once (11 ) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.o27-2oogml54Úo
AUT0 SI  No. 2667

Revisado  el  expediente  y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha  permanecido en  inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el aftículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIVIINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 027-
2009-00154-00  por DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  aticulo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIEl\ITO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

Fecha:


